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L.A.E. JOSÉ RUBÉN BEST VELASCO, SECRETARIO GENERAL DEL XXIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, CON FACULTADES DE FEDATARIO, CON FUNDAMENTO t:N LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIO N 11 DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS /v\EXICANOS; Y ARTICULO 66, FRACC ION IX Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA; HACE CONSTAR Y C ERTIFICA. QUE EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL XXIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DE ENSENADA, B. 
C.. El DIA 15 DE JULIO DEL AÑO 2020. SE TOMO EL SIGUIENTE: 

A CUERO O : 

SE APROBÓ POR VOTACIÓN NOMINAL Y MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES DEL XXIII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, El DICTAMEN 029/2020 QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN DEL H. XXIII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LOS REGIDORES YOLANDA NAVARRO 
CABALLERO, CARMEN LIDIA SALAZAR GUERRA Y CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE PARQUES Y 
JARDINES DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. POR LO QUE SE RESUELVE AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y PUNTOS RESOLUTIVOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

EXPONEN: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se apruebo e l presente punto de acuerdo por este XXIII Ayuntam iento de Ensenado. 
relativo o la re forma de los artículos 23. 44 y 63 del Reglamento d e Parques y Jardines del Municipio 
de Ensenada, Boja Cali fornio para q uedar vigente como sigue: 

Artículo 23.· El Deparlo men to de Parques, Jardines y Panteones presentará poro su validac ión al 

Consejo anuolm enle los programa s de forestació n y reforestación ind ic a ndo las especies. c antidad y 
zonas o p redios Municipales en que serán p lantados. 
Artículo 44.· Los acuerdos d ic tados por el Ayuntamiento respec to de las propuestos de l Consejo. 

serón ejecutados por lo Subdirección de Ecología y Medio Ambiente y e l Departa mento de Parques, 
Jardines y Panteones. 
Artículo 63.- A los infraclores del presente reglamento se les impondrán los siguientes sanciones: 
l. Si se trato de un servidor púb lico será aplicable lo Ley d e Responsabilidades Administrativos del 

Estado de Bo ja Californio. 
11. Si el infractor es un porticulor le serán aplicables las siguientes sanciones: 
A) Amonestación privada o pública en su coso. 

B) Multas que preveo e l tabulador de infracciones o lo ley de ingresos vigen te. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO. Lo p resente re forma entrará en vigor a l d io siguien le de su publicación en e l Periódico Oficial 

del Estado de Bojo Californio. 

/ 
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SEGUNDO. - Túrnese o la Secretaria General para los efectos legales a que hoya lugar. 

TERCERO. - Cúmplase. 

24 de julio de 2020. 

Así lo resolvieron los integrantes de lo Comisión de Gobernación y Legislación del H. XXIII Ayuntamiento 
Constitucional de Ensenado, Bojo Californio, por unanimidad de sus integrantes presentes en lo solo de 
juntos José Moría Morelos y Pavón, del Palacio Municipol. 

ATENTAMENTE 
REG. YOLANDA NAVARRO CABALLERO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN, REG. 
CARMEN ELIZABETH JIMÉNEZ GARCÍA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN, REG. 
RAÚL VERA RODRÍGUEZ VOCAL DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN. 

La votación fue la siguiente: C. Sindico Procurador, Elizobeth Muñoz Huerto (A favor), CC. Regidores: Adolfo 
Muñoz Benilez (A favor), Marisol Sánchez García (A favor), Christian Hirom Dunn Fitch (A favor), Carmen Lidio 
Solazar Guerra (A favor), Joaquín Alonso Moreno Valemuela (A favor), Yolanda Navarro Caballero (A favor). 
Brendo Arocely Volenzuela Tortoledo (A favor), Diego Alejandro Loro Arregui (A favor), Alejandra Camargo 
Guliérrez (A favor), Raúl Vera Rodríguez (En contra), Doro Lelicío de lo Rosa Ochoa (A favor), Miguel Oreo 
Santiago (A favor) y al C. Presidente Municipal. Armando Ayala Robles (A favor) . Y una ausencia justificada de 
lo C. Regidora Carmen Etizabefh Jiménez García. 

- - Se extiende lo presente certificación a solici tud 
correspondientes, a los dieciséis d ios del mes de julio 
Ensenado, Bojo Californio. México. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL X 11 A Y U Ni 

porte interesada poro los usos legales 
el año dos mil veinte, en la ctudod de 
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